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.Año DEL BUEN sERvtcto AL ctuDADANo-

ACUERDO DE CONCE,IO MUNICTPAL N" 061-2O17.MDLH/CIA

VISTO:

La Sesión de Concejo EKraordinaria de fecha ,11 .ú.17 , y ;

CONSIDEMNDO:

Que, las lfunicipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en losasuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en et Art. N" 194 de ta constitución potíticu ¿"t Éitiáá, *o¿iii.uoupor ta Ley N'27680

Que, e[ úttinro párrafo det artícuto 5" de ta Ley orgánica de lfunicipalidades N" 27g72 establece que et concejo Municipatejerce funciones normativas y fiscatizadoras;

, e[ inciso 6 del artícuto l0 de ta Ley N" ?7972, estabtece tos Regidores tienen tas siguientes atribuciones y
r;' ;.;il;' ;.;;',;;;,,,*'", .".."¡Jl¡l r¡ nra^^^or lr a^1..-i,{.^ r^ --^Lr----,nf,:nicipat y proponer la sotución de probl.emas.

iQ'u, tas comisiones de Regidores son órganos consuttivos, con [a finatidad de efectuar estudios, formutar propuestas yproyectos de reglamentos y emitir dictárnenes sobre tos asuntos municipates a someterse a Concejo.

Que' et Reglanrento det conrjo l,lunicipat dispone [a conformación de comisiones Especiates para determinados fines, las' mismas se constituyen por Acuerdo de concejo para asuntos específicos que no corresponden a ninguna de las comisiones(Permanentes 
y que por su importancia o grur"OuA así [o requieran;

i5G

Q,w
pe, en sesión de Concejo Extraordinaria, de fecha 11.09.17, se.17, se acordó por unanimidad conformar [a comisión especiat

ü;;"-;;;;;;; ";;' ;'ü ffi ' il:;";;Draf .Alral A,a;---^- 6--^-Prof. Abel Adrianzen Ramos
Sr. Luciano Trelles Flores
Prof. Pedro Nolaro Navarro C¿rcía.

Que' de conformidad-con to dispuesto en et inciso 15) der artícuto 9 y et artlcuto 39 de ta Ley orgánica deMunicipatidades N' 27972, por unaÁimidad se aprobó er dgui;ie aiür¿o:
ACUERDO:

ARTícuLo PRllrtERo: APRoBAR la conformación de la comisión especial de regidores para desempeñar facuttadesexctusivas de Fiscatización en et tema de Bares y cantinas, ü ;1"* A" estará integrada por Los siguientes Regidores:
Prof. Abel Adrianzen Ramos
Sr. Luclano Trelles Flores
Prof. Pedro Nolasco Navarro @rcía.

ARTícuLo sEGUNDO: ENCARCT,AR a secretaria General comunicar e[ presente acuerdo a tas áreas administrativascorrespondlente, para su conocimiento

REGÍSTRESE, coA,IT,NÍqUEsE, CÚMPLASE Y ARcHívEsE

FIRi,IA;

La Huaca, 15 de Setiembre del 2017.
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